
  

CONFERENCIA:  
NOVEDADES LEGISLATIVAS 

 
DECRETO 24/2011, de 18 de marzo, del Consell 

y 
Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 

  
 
El próximo día 5 de Mayo tendrá lugar en el Salón de Actos del 
Colegio de Mediadores de Seguros de Valencia una Conferencia: 
sobre las Novedades Legislativas indicadas; el Presidente del 
Colegio de Valencia, D. Ignacio Soriano Tarín efectuará la apertura 
del acto a todos los presentes y el Director General de Economía D. 
Eusebio Monzó Martínez intervendrá en la clausura de la misma. 
 
  
 
PROGRAMA 

 
 

17,00 a 18,00 horas 
 
DECRETO 24/2011, de 18 de marzo, del Consell, por el que se regula la forma de cumplir 
el deber de información estadístico-contable de los mediadores inscritos en el Registro 
Especial de Mediadores de Seguros, Corredores de Reaseguros y sus Altos Cargos de la 
Comunitat Valenciana. 
 
 

• Objeto. 
• Ámbito de actuación 
• Contenido del deber de información estadístico contable 
• Forma y plazos de presentación de la D.E.C. 
• Modelos para la presentación de la D.E.C. 
• Ruegos y preguntas. 

 
Ponente 
 
Jesús Valero Balaguer 
Jefe de la Unidad de Mediación en Seguros Privados de la Generalitat 
Valenciana. 
 
 
 
 
 



 
18,00 a 20,00 horas  
 
Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible y su influencia en la 
Ley de Mediación de Seguros Privados. 
 

• Nueva figura del auxiliar asesor. 
• Incompatibilidades 
• Obligaciones para  Corredores /Agentes Vinculados 
• Registro Único 
• Las Agencias de Suscripción. 
• Ruegos y Preguntas. 

 
Ponente 
 
Domingo Lorente Carrón 
Director Técnico Área Jurídica 
Consejo General de los Colegios de Mediadores de Seguros. 
 
INSCRIPCIÓN 
 
Se ruega confirmación de asistencia por e-mail colegio@valenciaseguros.com, 
indicando nombre, apellidos, dirección, población, nº de teléfono, correo 
electrónico y número de colegiado, en caso de persona jurídica nombre de la 
sociedad. 

 
Plazas limitadas 
 
Colegiados : Gratuito 
 
No Colegiados: 50 euros. 
 
CERTIFICADO 
 
Los asistentes recibirán un certificado acreditativo de la conferencia si lo solicitan. 

Rafael Mansanet Mansanet      
Francisco Javier Martínez Momparler    
Juan Remolí Beltrán     
Comisión de Formación 
        
        
 
 
 
 
 
Sus datos serán registrados en un fichero del Colegio de Mediadores de Seguros de Valencia, C/. Micer Mascó, 27, 
entlo. 46010 Valencia. Es obligatorio cumplimentar los datos para la gestión del contrato y/o servicio. Podrá recibir 
información del COLEGIO DE MEDIADORES DE SEGUROS DE VALENCIA y/o de terceras empresas que pueden ser 
de su interés profesional, a través de correo, fax y/o correo electrónico. 
De no recibir expresamente indicaciones contrarias en la dirección indicada, el COLEGIO DE MEDIADORES DE 
SEGUROS DE VALENCIA asume su aceptación para seguir ofreciéndole información actualizada. 


